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FGE Puebla vincula a proceso a hombre por

agredir a 2 a balazos

El Ciudadano · 26 de junio de 2024

Los hechos ocurrieron el 23 de diciembre de 2020 en la localidad de San Miguel La Toma del municipio de

Chietla

La Fiscalía General del Estado (FGE) de Puebla logró la vinculación a proceso de Santiago

Alejandro N., de 34 años de edad, como presunto responsable del delito de lesiones.

Te recomendamos: Ejecutan a exreo en Tehuacán tras acudir a su firma periódica

De acuerdo con las investigaciones, Santiago Alejandro N. presuntamente disparó contra las

víctimas con un arma de fuego, hiriéndolas en el pecho, por lo que, los hombres, al resultar

heridos, fueron trasladados de inmediato a un hospital para recibir atención médica.

Los hechos ocurrieron el 23 de diciembre de 2020 en la localidad de San Miguel La Toma del

municipio de Chietla, cuando dos hombres circulaban a bordo de una motocicleta y fueron

interceptados por el ahora imputado.

La FGE recabó pruebas que permitieron establecer la posible participación del imputado en el delito,

por lo que el 24 de mayo de 2024, en audiencia judicial, presentó los datos de prueba y logró que se le

https://www.elciudadano.com/policial/ejecutan-a-exreo-en-tehuacan-tras-acudir-a-su-firma-periodica/06/25/


dictara auto de vinculación a proceso con la medida cautelar de prisión preventiva justificada.

La Fiscalía de Puebla continúa con las investigaciones para esclarecer los hechos y buscar la

aplicación de la justicia en este caso.
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